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FISCALÍA DE ESTADO

Señor Presidente del Poder

Legislativo Provincial.
C.P.IM. Daniel CALLO.
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Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su
intermedio a los integrantes del cuerpo que dignamente preside, en mi
carácter de Fiscal de Estado de la Provincia con relación a la Resolución N°

205/00, a efectos de hacerle saber que la información allí indicada será la
que suministre el Tribunal de Cuentas de la Provincia por cuanto es quien
tiene la competencia específica, a la luz de lo determinado en la ley
Provincial i\i°50.

Por otra parte, y en las cuestiones que son
competencia de este organismo de acuerdo a lo establecido en la ley

provincial N°3, destaco que en lo relativo a las municipalidades y comunas
la intervención se encuentra circunscripta exclusivamente a los supuestos
contemplados en el inciso a) de su artículo 1°.

Sin otro particular, lo saludo con mi más distinguida

consideración.
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